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CÉNTIMOS 
Semanario sin política definida 
DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

ádministrasión 
y Redacción 

P l a z a Consti tución, 22 bis 

Anancios y cocnaniGados á ppecios eonveneioDales 

En contestación al artículo que "M 
JustíeíwG '̂̂ ÜS í̂rimp'ít en su últimu número, 
después de hacer constar que responde
mos de cuantas cifras reférefates á lá Ad-
ministraciói} aefeuakhan aparecicio ê i las 
columnas de OfHí¡NTA€i0N, hemos de hacer 
las.sigJiientes consideraciones: 

Ouandok junfa Municipal de vocales 
asociados:aiiíijrizó la cóxnpra de la finca 
paraénsancli© del matadero propiedad 
del señor Hul^et nadie sabía (pues ya se 
eMá8«Mí*'«lio8 de que permaneciese sé 
«tetbf'^li'éib cómpréibá el Ayuritaaiiento 
por 15,000 pesetas uiá>. 1 500 de gas<"oa 
délas dos'es'c'rituraa, más 5,166 que re 
presenta de capital el censo que paga la 
finca, ó sea un total de 21,666 pesetap, 
lo que había sido comprado dias antes 
por el prepio total de 8,500. 

No queremos,con í-^te asunto hoy en 
litigio, saciar-el.hambre, de ningún pica 
pleitos, ni dar al traste como dicen, con 
elsefior Htíg&et, pues las pesetas que en 
eilé asunto pueda gistar dicho' ¡eñor, 
desgraciadamente las tiene cobradas de 
sobras, por ser desde hacíe muchos años 
farmacéutico titular, con una regular nó
mina, que no ha renunciado, apesar de 
8«r actunlmente concejal su hijo y asocia 
do. 

El señor Pedral» fué más listo, y en la 
iltertiativa' de optar entre un cargo edi-
hm gratuito y un empieo mtmifipal re 
tribuido, se quedó con el último, 

Y ."pr(>pó-iito de lo expuesto reíerei'te 
á 'los señores José Hu'guet é H jo, puede 
que no estuviese de más, se estudiase si 

' el nouibramientü del padre como titular, 
se ajiihta á la lej'. 

Iiisi.-iiüios en que el Ayuntaií>ient".<> que 
presidió el exadministrador de consumos 
jeñor-.Tardá nos legó una deuda aproxi 
mk-ÉB 'Hi^OO ¿.esetas,' atuiq^uíe; dmo 

está, que tal deuda no fué causada íntegra 
durante aquel año, aunque buena parte 
tiene en su cargo, y en sü totalidad pro
viene de Ayuntamientos en los cuales 
mangoneaba dicho seBpr, verbigracia, 
sieodo él mismo Administrador de con
sumos se dejaron de ingresar en las cajas 
municipales 3,700 pesetas de las recauda
das en coasumos. 

Aflemás en el transcurso de los ;9 años 
últimos, í̂ e emitieron tres empréstitos por 
un valor de 105;000 pesetas, los intereses 
hasta hoy satisfechos, junto con el valor 
de la Cí)Sa cómprala á D.. Ramón Nove-
Ikb, y ios intereses correspondientes al 
valor de la misma, dan un; total de 155 
mir pesetas ¿ e doade y d'esde cuando 
viene el actual déficit señores "Justicie 
ros"? 

.. Diven ustedes que de corresponder tal 
déficit,, al año que fué el señor Tarda, Al
calde y su HIJO APOEABOB ó TIEL DE LA 
ADMiNisTEAOiÓN üE. CONSUMOS les hubieran 
procesado? no se procesan cada día ayun
tamientos, sin que por eso, aquí, y en 
otras poblaciones dejase de teijer el nom
bre de concejal una siüommia que nues
tras leyes castigan. 

Si no era conveniente el traslado del 
Genaenterio en la época que tuvo lugar, 
podían haber combatido tal mejora los 
amigos de "El Justiciero" que eran con
cejales en aquel entonces. 

¿Y ia banidad señores SANITARIOS? 

, "OJocura ó embriaguez", eh? también 
á lus íoilonee y malandrines perseguidos 
por:Alonso Quijano el Bueno, les pareció 
loco el iiiauchego lamosoj apesar de lo 
Cual huían. 

' ¿POEQUE DESAPAEBCIBBOH DE LAS SBSIO-

M¡£j üUNiai 'ALES LUS AMIGOS DE E L J U i S -

T l t l E K Ü QÜB EEAN- OONCíiJALES DÜEANTE 

BL 2'.° SBMESTEE DE 1909? 

H 'W2 :m u 

Restableciendo la verdad 

Al fitículo de "El Justiciero" del pa
sado düBiJDgo, titulado "A defenderse", 

debemos hacer constar lo siguiente: 
La causa de.cobrarse los derechos de 

Consumos en el mismo momento de la 
introducción, y á la variación que "pueda 
sufrir" la tarifa que actualmente se aplica 
á los vinos, queda ciara y plenamente de
mostrada con solo leer los fallos que dic 
tó la Administíación de Hacienda de esta 
Provincia, á los recursos interpuestos por 
el señor Ramón Sobrevía Vila. 

Es inexplicable combatan nuestros 
enemigos el que se hayan instalado gari
tas en los puestos donde generalmente se 
sitúan los guardas de consumos, lo que 
durante su "administración" jamás se les 
ocurrió, sin duda porque no les importa
ban un pito resguardarles de las incle
mencias del tiempo. Arrojar la cara im
porta, que el espejo no hay porqué. 

La Popular se preocupa de protejer á 
los humildes, ampara á los pequeños hijos 
de los obreros mientras sus padres traba
jan en el taller, fábrica ó campo, y les 
encauza para el bienestar en su vejez, con 
la imposición de las libretas iniciales del 
"Listituto Nacional de Previsión". Una 
cosa es cobrar cómodamente como em
pleado en el fielato, y otra, sufrir lluvias, 
fríos y vientos sin tener donde guarecerse. 

Flota orguUosa la bandera de la Popu
lar, y aunque en ella no inscribió el lema 
que ustedes quieren recordar de "E sera 
consumos y vividores", no por esto lo re
chaza y le cabe la satisfacción de haber 
logrado lo último; en cuanto á lo primero, 
vean las dificultades con que tropiezan el 
Gobierno y el Municipio de Madrid para 
resolverlo y se comprenderá que ha de 
ser mayor aquélla para una* localidad con 
menos recursos que la Corte. Además si 
los coüierciantes de esta villa, sintieRen 
verdadero horror por este impuesto, de
berían poner de su parte todo lo pueiu o 
para que resultase menos odioso, consti
tuyéndose en gremios, y verían como el 
actual Ayuntamiento daría cuaotas fici 
iidades le fuesen posibles para tuu impor 
tante mejora. A los interesados 
este buen deseo por-xnamíeetación hecha 
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ante todos los tenáeros de esta villa, por 

un significado concejal de la ,Popular . 

Las tarifas de consumoá no se han au

mentado, antes lo contrar io , en algunas 

especies se han disminuido notablemente . 

Bien claro se verá cuando se repar ta el 

estado de cuentas que actualmente se es

tá imprimiendo. 

Lo del acta notarial que dicen tiena 

el ex-administrador de consumos Sr. Tar 

dá de las cnentas que adeudaba el Ayun

tamiento a! cesar el propio señor en la 

Alcaldía, son cMsiea j armas al hombro , 

j con y sin ella demostraremos qve las . 

cuentas de part iculsres que dichor señor 

deió pendientes de pago en 30 de J u n i o 

de 1909, samaban unas 16,000 ptan., de 

las cuales llevamos pagadas en esta fecha 

unas 15,000. 

El acta notarial de las deudas pendiec-

tes, que dicen hizo levantar el señor Tar 

da, nada prueba, pues apar ta de que es

tuvo en su mano no incluirlas todas, pudo 

ocurr i r y realmente ocurrió, que pos 

te r iormente á su cese viniese'la presenta

ción de nuevas cuentas ocasionadas duran

te la Alcaldía del referido señor. 

Señor Tarda; cuando dejó usted la Al 

caldía debía el Ayimtamiento á la Hacien

da, Pesetas 11.366'64 y á la Diputación 

10.155'00. BD. la actualidad solo debe res-

pectivameiitó 2.000 y 3.700 pesetas, 

Tenga usted ó no, acta notarial esta es 

la verdad pora y simple que ni usted ni 

ninguno de sus amigos podrán desmentir . 

Repetimos y repet i remos siempre que 

la Popular , con su honrada administra

ción ha dismiumcio en 27.000 pesetas el 

déficit que encontró en 1° de Ju l io de 

1909, lo Cuál dá uii promedio de 50 pe

setas diarias, en la meiora del estado eco 

nómico del Municipio sin aumentar tarifa 

alguna. 

Los industriales de buena fé, los que 

para vivir no necesitan ni han, necesitado 

de los auxilios de S. Raqae , unidos ó no, 

tendrán siempre el apoyo de la mayoría 

Popular , pueden contar con su concurso 

para combatir á los que escudándose en 

las parcialidades y abusos de poder de 

los Justicieros, les han hecho durante más 

dé 20 años una competencia funesta, con 

armas innobles. 

Á las P R U E B A S N O S REMITIMOS. 

Hemos qyedao... tiesos 
Nosotros creíamos que la suspensión del se

manario «El Justiciero», había sido para apren
der de Gramática, pero vemos que, según el 
mi:;mo nos participa, fué porqué creyó que el 
prestigio de la «Coalición Popular» caería por 
los suelos, y como no ha sido así, pretende 
empujarlo y por esto, nada más que por esto, 
reaparece «¿huelgabais, eh?», 

Nos llaman «prevaricadores-de la verdad* ¿y 

porqué? porqué nosotros conocemos, y «El 
Justiciero» trata y elogia á exfuncionarios que 
prevaricaron, pero eso de prevaricadores de la 
verdad es un hallazgo de los «Justicieros», que 
no pudiendo buscar como en otros tiempos 
cosas de más sustancia, buscan frases nuevas, 
mientras están ojeando las piezas de caza que 
en forma de empleos y prebendas, desean ar
dientemente. 

A sus explicaciones referentes á la construc
ción de la cloaca de la plaza dz la Montaña he
mos de preguntar: «¿Si empréstito, para que 
arbitrios?» 

Ya no recuerda «El Justiciero» que se obligó 
á pagar arbitrios, hasta á los propietarios que 
por tener su casa á un nivel inferior al de la 
cloaca, no pueden verter en ella sus aguas, y 
también que por la mala construcción de la 
misma, debido á la imposición de un despe
chado «exseminarista de espartana austeridad», 
la cloaca ocasionó iniíndaciones en la carrete
ra, por cuyo motivo el Ayuntamiento Popular 
hubo de reformarla, sin emitir para ello em
préstitos, ni exigir arbitrios. 

Dicen «era insuficiente el local de matanza 
y oreo para dar cabida á los de Granollers» ¿á 
todos? entonces si que los «Justicieros» se que
dan sin electores. 

Luego dicen «y con mayor motivo con la 
orden de que vinieran á sacrificar los carnice
ros y tenderos del Lladoné». Apropósito de es
to «¿se han ingresado ya las cantidades que por 
ese concepto debieron satisfacer aquellos seño
res durante la Alcaldía del señor Tarda?» 

El exgobernador civil de esta provincia don 
Ángel Ossorio y Gallardo, á más de recomen
dar el ensanche del matadero, lo hizo en igual 
sentido respecto al hospital ó construcción de 
uno nuevo, sin embargo, como dio la casuali
dad de que el señor Huguet no poseía terrenos 
por aquellos parajes, no se le hizo caso. 

Si se tenía que hacer un empréstito para las 
obras del matadero, y estas no podían empezar 
hasta después de su emisión ¿porqué no se hi
zo un empréstito total para la compra del te
rreno y construcciones convenientes? 

Los señores Arquitecto municipal y Xiol al 
hacer el dictamen no pudieron tener en cuen
ta lo que se les ocultó, esto es, que el edificio 
prestaba un censo que capitalizado al 3 por 100 
representa un capital de 5,166 pesetas. 

Si la compra se efectuó en 1909 ¿como po
día consignarse en el presupuesto del mismo 
año el primer plazo como dicen, siendo así que 
los presupuestos ordinarios quedan aprobados 
antes de empezar el año en que han de regir? 
«Consultaron con personas peritas la forma de 
dejar garantido el capital prestado», claro, de 
eso se trataba, de asegurar el capital del señor 
Huguet, y como de esto también este señor se 
preocupaba, y el pueblo no tuvo defensor, la 
cosa salió redonda. Si el edificio vale lo que 
dicen y el señor Huguet quería favorecer á la 
familia Tintó ¿porqué no prestaba con hipote
ca sobre la propia finca? De la magnanimidad 
del señor Huguet, pueden decirnos algo los de
más farmacéuticos de esta localidad, que saben 
el egoísmo conque este señor defiende las pe
setas. 

En cuanto á la promesa de dar mil pesetas 
al Hospital, una de dos; ó no las quería dar, y 
en prueba que el Hospital aún las espera; ó no 
le inspiraban confianza aquellos con quienes 
contrataba. 

Nosotros no querenios ni podemos creer que 
las personas que intervinieron en la venta con
sabida, «cometiesen el deHto» que les imputa 
«EUusticiero», 

El «benefició» que el señor Huguet quiso 
dar al Ayuntamiento fué hacerle pagar los gas
tos notariales, los de liquidación y registro de 
dos de dos escrituras de venta; en una de las 
cuales, la de la señora viuda Tintó á dicho se
ñor, no intervino ni pudo intervenir el Ayun
tamiento. 

Para asegurar el crédito-del señor Huguet, 
constituyeron á favor de esté hipoteca sobre la 
finca vendida, de tal manera, qué seautorizóá 
dicho señor para que si, por ejemplo, pagadas 
12.000 pesetas, no satisfacía el Ayuntamiento 
el último plazo el día de su vencimiento, podia 
incautarse nuevamente el señor Huguet, de la 
finca sin devolver al Ayuntamiento la tíHali-
dad ó parte del dinero recibido. 

Y para concluir, diremos, que, lo que en 
principio se había acordado, como posible ba
se de arreglo, era que el señor Huguet, rebaja
se una cantidad, á descontar de los pfiíneros 
plazos, pero ilusionado por la esperanza deque 
si la superioridad obligaba al Ayuntáipientoá 
pagar, no acudiría este á la vía judicial, de
sistió, el señor Huguet, desús propósitos con
ciliadores, i í 

Y como el Ayuntamiento ha acudido al Juz
gado ¡velay la desesperación!. 

• •: » i 

Obras son amores 
y no MALAS razones 

Respondiendo á requerimientos de est!-
modos amigos nuest ros , copísnnrts ó c ii-
tiou «íón ios ftílios <j los r«( urs<>s tü'fii-; 
puestos por D. Ramón Subrevi» Viiowr-
gano» de los que están en contra de te 
adrijinistrración actual y que hemos ;|i» 
dido conseguir gracias á la ateneióa, dfl 
nues t ros ediles. 

Por ellos se convencerá el pueblo eríiero 
de quien es el causante de que se tenga 
que cobrar los derechos de lás esjjeíIPS 
sujetas al impuesto de cohyumns en el 
momento de en t ra r y verá IH'- > xpticaiio-
nes del Sr. Sobrevía que en él réi'urso 
estaban copiiídas con letras deélexaiiHl-
de y ex^dmínis t redor de consumos don 
José Turdá. 

Como demostración fidedigna de la ra
zón que en este a.sunto tiene, el Muntüipio, 
y respondieiido al requer imíeu 'o que nos 
hace e! «Justiciero» en e' núfr ero corres
pondiente a! pHS'do domingOj irsvtémos-
le ó que presenta los recibos (con lo 
numeraci ' n cf rrespondiehtc) de li«ber 
psgadü en unf* ú ÍÁT» t rmn, esto es, «I 
entrftf ó unos dias despuéis, íes pi-rtidss 
que fueron objeto de rec-sínación. 

Por el fallo, respecto á IH tsrifi^ gFfiduil 
para los vinos, después de hacer ioiJíít«p 
que en la mif isción de la idea cooperó el 
concejfd S I , Cunidera según hiz^i c lüttfír 
en la sesión aniept 'núli ima y el día de ja 
aprobación lo fué por üruudmidHd, fon 
io cual deisvane en as sombras de prii-
leccionismo qu* en en tdla ven nueslKis 
enemigos, y que hubieran rechijizadünufííSf' 
tros amigos, pnedé verse clarftmenta que 
la idea que impulsó tal recurso fué el 
egoísmo de a lgunos comeFcianteSi égn" 
mQ& da pTimwa fila, en perjuicio d« ¡^ 
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muchos quo, nf) saben ni quieren echar 

• agua al vino. 
He aquí los fallos que copiados integra-

f menta dicen así: 

«Con fecha de ayer adoptó esta Administra
ción el siguiente acuerdo: 

»Resültanáo que D. Ramón Sobrevía recla
mó ante esta Administración contra los adeu
dos de dereéhos de consumos sobre dos intro
ducciones de vino que le exigieron en el fiela
to de GránoUers el día 16 de Enero últiriio ya 
que en una de ella por 240 litros le cobraron 
diez Pesetas y en la otra por trescientos le exi
gieron diez y siete con cincuenta céntimos, de 
donde se desprende que el tipo de gravamen 
varia según los grados que contiene el vino, 
puesto que en las papeletas se consignan 11 
grados en el primero y 14 el segundo. 

Resultando que reclamado informe de la Al
caldía esta manifestó que el Ayuntamiento én 
sesión de 29 de Diciembre del p«sado año acor
dó establecer una tarifa con distintos tipos de 
adeudo de derechos de consumos sobre los vi
nos, según fuera la graduación de estos, inspi
rándose en los artículos 5." del reglamento del 
impuesto de 11 de Octubre 1898, que aún 
cuando se refiere á ios alcoholes y aguardien
tes entendió que debía incluirse á los, vinos 
y por entender que de este modo se evitaba la 
mixtiábación de la especie que pudiera ser em
pleada por industriales de mala fé adicionando 
agua, al vino introducido con superior gra-
duitión alcohólica. 

«Considerando que el •acaerdo del Ayunta
miento de 29 de Diciembre último no puede 
prosperar porque carece de facultades para al
terar por si lo§.tipos de gravamen á que deben 
sujetarse las introducciones de especies desti-
nad3s al consumo, á menos que oportunamen
te hubiese obtenido la autorización del Go
bierno conforme á las disposiciones del artícu
lo 11 del Reglamento del impuesto de co^nsu-
mos en relación con el artículo 9 de la ley del 
7 de Julio de 1888. 

»Considerando que ninguna aplicación tiene 
alcaso |)r,esente el artículo del mismo regla-
fflento el cual se refiere á la exacción del im
puesto sobre los alcoholes, aguardientes y lico-
fes, según sean sus graduaciones, pero no so
bre los vinos, los cuales deben satisfacer el tri-
l)uto bíajo un solo tipo porque así aparecen en 
la tarifa Oficial junida al Reglamento. 

«Considerando que en la tarifa que la supri
mida Administración de Hacienda de esta Pro
vincia aprobó para Granoüersen 12 de Diciem
bre del último año con ap-icación al corriente, 
se consignaron como tipo de gravamen sobre 
tos vinos de todas clases cinco pesetas de dere
chos del Tesoro por cada unidad de 100 litros 
más tres pesetas cincuenta céntimos por recar
go municipal ó sea un total de ocho pesetas 
cincuenta céntimos; esta Administración 
ACUERDA quedebe ANULARSE el ACliER- . 
DO MÚNI61PAL YA REFERIDO DE 20 de 
DICIEMBRE y PREVENIR AL AYUNTA-
MIEMTO DE GRANOLLERS QUE NO HA 
PODIDO NI PUEDE EXIGIR POR DERE
CHOS DE CONSUMO SÓBRELOS VINOS 
DE TODAS CLASES que se introduzcan en 
aquella población DURANTE EL CORRIEN
TE AÑO, OTRAS CANTIDADES QUE LAS 
CONSIGNADAS EN LA TARIFA A P R O 
BADA EN 12 del expresado mes. 

Lb qiie comunico á V. para su conocimien-
p},|l del A^ffliitatíiiínto'7 e| ;d¿i ¡nteresádoi 

advirtiendo á todos que pueden promover re
curso de alzada ante la Delegación de.Hacien
da de esta provincia dentro del termino de 15 

•días. . , ^;Í/; .. :;,, 
Remítame en el plazo de tercer día las dili

gencias de notificación. 
Barcelona 21 de JVIarzo de 1911.» • 

«Con fecha 27 dgl; mes actual adoptó esta 
Administración el siguiente acuerdo: 

Resultando que D. RAMÓN SOBREVÍA y 
VILA la instancia de 28 de^Septiembre pasado 
reclama contra el debito qde le exije la agencia 
ejecutiva del ayuntamiento.de Granollers por 
el impuesto de consumos correspondientes á 
unas introducciones de alcohol verificadas en 
el año 1909, manifestando que cuantas intro
ducciones de aquellas especies tiene verificadas, 
lo fueron satisfaciendo el impuesto de consu
mos en el momento de la introducción como 
lo exige el reglamerito del ra.-no. , 

Resultando que reclamado informe de la Al
caldía, lo evacuó manifestando que de los an
tecedentes de la administración de consumos 
aparecen introducciones dé alcohol efectuadas 
por el Sr. Sobrevía en 9 y 10 de Agosto y 26 
de Septiembre de 1909 pasando la especie por 
los fielatos; que los empleados accediendo á 
una simple indicación del carretero admitieron 
la libre entrada sin el previo pago por conside
rar solvente al dueño; que como este no satis
fizo los derechos al ser requerido y ante la re
sistencia pasiva que opuso, se resolvió que se 
exigiese el pago por la. vía ejecutiva de apremio. 

GOrisiderando que según el articulo 49 del 
reglamento del impuesto de consumos los fie
latos reconocerán y adeudarán las especies que 
concurran á ellos al entrar ó al salir estas de 
los mismos y no existe en el mismo precepto 
alguno que autorice la demora en el pago de 
los derechos correspondientes á las introduc
ciones que se verifiquen - ' 

Considerando que ante la negativa del Sr. 
Sobrevía á satisfacer el supuesto débito por 
manifestar que siempre pagó los derechos al 
verificar las entradas dealcohol, ha debido jus
tificarse aquel con documentos fehacientes y 
no ¿on simples manifestaciones y menos aún 
procedía exigir el pago por el procedimiento de 

, apremio sin existir antes un crédito liquidado 
y reconocido. 

Considerando que si los empleados de con-
,̂ sumos faltaron á su deber declarando libres las 
entibadas 'de-especies" sin'satisfacerios derechos, 
de e^tos son ellos responsables; ESTA ADMI
NISTRACIÓN ACUERDA QUE NO PRO
CEDE EXIGIR AL Sr. SOBREVÍA EL PA
GO DE LO QUE SE PRETENDE. 

Lo que comunico á V. para su conocimien
to y el del Sr. SOBREVÍA; a-3virticndole que 
puede recurrir en alzada ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia dentro del termino 
de cjuince días. 

Remítame en el plazo del tercer día las dili
gencias de notificación. 

Dios guarde á V.'muchos años. c ' 
Barcelona 29de Octubre dc-1910.» 

Ri sul'fi que 'fi larifa acordada por el 
\yur)t8rrii( uto sclual es"^!;6'd'' 8'50 pesetas 
los cien litros esto es 5 fie.se;h,s para el Es
tado y 3 50 M-PH ui MunÍQipin, ó sea exac
ta m n le la misma iarifa impuesta por los. 
Ayuntamientos anteriores. 

Aole Ja enormidad de que virios dé muy 

distinta graduación pagasen la misma ta
rifa, con lo cual los industr iales que s a 
ben manifestar el vino podían en t ra r de 
terminada cant idad de vino de alta g r a 
duación y aumentar la después de entrada 
hechándole agua , y asi pagaban, por e-
jemplo Los derechos de consumo de una 
carga de vino y vendían después doble 
cant idad del mismo líquido conveniente
mente bautizado, en cambio los consumi
dores de buena té entraban vino áe- pr • 
duación inftrior y no expendían '- ;ís qu -
l o q u e habían entrado habiendo ; , .*•• 
cho el correspondiente impuesto decoiiau-
mOs; ante esta enormidad . decimos, el 
Ayuntamiento inspirándose en un criu rio 
de justicia estableció una tarifa va r i s , 
según fuese la graduación de losv-nos. 

La prueba de que no se trataba de 
favoritismos ni de parcialidades, esU> en 
que el r ecu r r r en teSr . Sobrevía acón p;'ña 
dos recibos á su nombre librados el nriis-
m'o día y con arreglo á distinta tarifa se 
gún la correspondiente graduación de le s 
vinos. 

Respecto al segundo, digan en concien
cia cuantos industr ia les t r ibutan directa 
mente por consumos, si en la época á que 
se refiera el recurso pagaban ios derechos 
en el momento de la introducción, ó si 
por el contrario satisfacían el impuesto 
en el respectivo domicilio y cuando pasa
ba á cobrarlo un em|iléado nombrado 
R e c a u d a d o r a dicho fin, cargó que por 
cierto está suprimido del presupue:slo 
actual . 

En vista de estos antecedentes juzgue 
el público de la buena fé de unos y otros 
y observe á través de todos estos recur 
sos la gestión de quienes no vacilan en 
procurar por una parte que el Ayunta
miento quede imposibilitado de percibir 
derechos adeudados , mientras que por 
otra no vacilan tampoco en obligar á que 
todos los t ratantes en vino paguen por 
una tarifa máxima pudiendo hacerlo por 
otra equitativa si la pasión y el desptí ho 
de los deshauciados de la adminis t ración 
no sacrificasen el interés general á la 
conveniencia de un part icular . 

• s: 

Cosas y casos 
Se nos ha asegurado que para c o n -

t ra res la r c ier ta campaña que hacen los 
gromios de esta villa contra el A y u n -
tan: iento , a lgunos par t iculares han ofre
cido á éste, local y personal apto para 
]á : ins ta lac ión de mesas r egu ladoras 
dónde se expendan , en beneficio del 
pueblo, vinos y aceites de calidad su
perior y á precios sin competencia , 

¡Duro y á la cabeza! Esta sería la 
manera de enseñar á ciertos «trafican
t e s» , como ha de t ra ta r se ' a l pueblo; y 
no robando'e haciéndole pagar por bue
nos ártjeulos de pr imera necesidad pre
pa radamen te alterados y mixt i f icados. 

Iijip. Gárreil:—Granollers 
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LET í 
Este industrial con gran 
empeño de satisfacer los 
deseos de sus favorece
dores, ofrece al público 
toda clase de artículos 
de su industria en la se
guridad de ser esmerado 
en la obra, económico en 
el precio y puntual en los 
encargos. = = = === = 
No dejéis de probar los 
servicios de este nuevo 
industrial. = = — = 

Calle de Cerró, n.° 26 
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Semanario sin politiGa definida del Pnehto y para el Pueblo 

AfiOMios y Conmnicados 
á preGiD$ ooniencionales 
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